
 
 

Excmo. Ayuntamiento de Jaca 

 

Excmo. Ayuntamiento de Jaca. P2217800H. C/ Mayor 24. 22700 Jaca (Huesca). Tfno.: 974355758. Email: secretaria@aytojaca.es 

Expediente: 1787379X 

Asunto: Convocatoria subvenciones 

 

CERTIFICADO DE ACUERDO 

D. Marcos Pérez Orensanz, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Jaca 

(Huesca), CERTIFICA: Que, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Jaca en sesión ordinaria celebrada el día 06 de mayo de 2026, adoptó, entre otros, el 

siguiente acuerdo: 

Expediente 1787379X. “Aprobación, si procede la convocatoria para la concesión 

de subvención nominativa a la Asociación de Empresarios y Comerciantes 

ACOMSEJA para el año 2026.” 

Con fecha 1 de abril de 2026, se propone por parte del Concejal Delegado de 

Fomento, iniciar el procedimiento de concesión de subvención nominativa a la 

Asociación de Empresarios y comerciantes ACOMSEJA para el desarrollo de sus 

actividades, que consta en la partida presupuestaria nº 15 4330 48934 por importe de 

22.000,00 euros del Presupuesto General del Ayuntamiento de Jaca para el año 2026 

así como en el Plan Estratégico de Subvenciones del Consistorio. 

 Tras la solicitud correspondiente de la documentación necesaria a aportar, la 

beneficiaria presenta los siguientes documentos: 

• Instancia de solicitud debidamente cumplimentada por un importe de 22.000,00 

€ (anexoI). 

 • Memoria de la actividad para la que se solicita la subvención (anexo I.1) 

 • Presupuesto previsto para la actividad de 27.500,00 € (anexo I.2) 

• Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/u obtenidas para la 

misma finalidad (Anexo I.3).   

 

 La actividad que se subvenciona se considera de utilidad pública, interés social 

y se desarrolla en el ejercicio de una competencia propia en los términos establecidos 

en el artículo 7.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
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Local y 42.2 n de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón además 

del artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del derecho de 

asociación y el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986 (ROF). 

 Asimismo se ha comprobado si la solicitante reúne los siguientes requisitos para 

que se le conceda la subvención: 

✓ No constan deudas con la Hacienda Municipal 

✓ Certificado de la Agencia Estatal de Administración Pública acreditativo de 

estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

✓ Informe de estar al corriente en las obligaciones con la Tesorería General de 

la Seguridad Social. 

✓ No ha solicitado una subvención de concurrencia competitiva para la misma 

finalidad. 

 

Por las particularidades de la entidad beneficiaria se considera adecuado la 

concesión de una subvención nominativa, excluyendo la concurrencia pública, puesto 

que la actividad que se propone, que es la dinamización, promoción, mejora de la 

competitividad y fomento de la actividad comercial de la ciudad de Jaca, se considera 

de interés público. Esta actividad de la Asociación representa, defiende y promueve los 

intereses de las empresas de comercio y servicios en la ciudad de Jaca con un grado 

de penetración en el sector que alcanza un 65% de las empresas existentes, no 

existiendo ninguna otra organización empresarial que represente o aglutine al resto de 

los establecimientos y empresas no asociadas, por lo que se estima conveniente la 

concesión directa de la subvención excluyéndola de la concurrencia pública. 

Asimismo, figura en el expediente el documento de retención de crédito realizado 

por la Intervención municipal. 

 

Por otro lado, tal y como señala la base 15 de la Ordenanza Reguladora de la 

Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Jaca, “sólo se podrá financiar hasta 

el 80% de la actividad subvencionable”   

Certificado de acuerdo JGL 06-05-2026 - Expediente 1787379X - SEFYCU 6821684

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://jaca.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: QNCA ACTA W37V JEXA DWKTAyuntamiento de Jaca

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 J
ac

a
M

ar
co

s 
Pé

re
z 

Or
en

sa
nz

07
/0

5/
20

26

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e-
Pr

es
id

en
te

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 J
ac

a
Ca

rlo
s 

Se
rra

no
 P

ér
ez

08
/0

5/
20

26

Pág. 2 de 4

https://jaca.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=QNCAACTAW37VJEXADWKT
https://jaca.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34466427&csv=QNCAACTAW37VJEXADWKT
https://jaca.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34483804&csv=QNCAACTAW37VJEXADWKT


 
 

Excmo. Ayuntamiento de Jaca 

 

Excmo. Ayuntamiento de Jaca. P2217800H. C/ Mayor 24. 22700 Jaca (Huesca). Tfno.: 974355758. Email: secretaria@aytojaca.es 

 En virtud de dichos antecedentes, y vista la documentación obrante en el 

expediente, con informe de fiscalización del Servicio de Intervención 75/2026 de fecha 

5 de mayo de 2026. 

En consecuencia esta Junta de Gobierno Local, de conformidad con la 

delegación efectuada por la Alcaldía mediante Resolución nº 2023/2632, de 5 de julio, 

por UNANIMIDAD,  

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Conceder una subvención nominativa a la Asociación de 

Empresarios y Comerciantes ACOMSEJA para el desarrollo de sus actividades para el 

año 2026 con pago  anticipado del 50%. 

 SEGUNDO.- Establecer las normas para la justificación y pago de la subvención 

nominativa. 

a) La beneficiaria deberá presentar en el registro electrónico del Ayuntamiento la 

documentación que se detalla a continuación: 

• Instancia de solicitud debidamente cumplimentada por un importe de 

22.000,00 € (anexo I). 

 • Memoria de la actividad para la que se solicita la subvención (anexo I.1) 

 • Presupuesto previsto para la actividad de 27.500,00 € (anexo I.2) 

• Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/u obtenidas 

para la misma finalidad (Anexo I.3). 

• Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

• Informe de estar al corriente en las obligaciones con la Tesorería 

General de la  Seguridad Social.   

Si alguno de los documentos exigidos obrara ya en poder del Ayuntamiento, no 

será necesario volver a presentarlos, todo ello sin perjuicio de que se 

considerase la conveniencia de aportar algún documento si se observa alguna 

variación de datos. 

b) La fecha límite para presentar la citada documentación se fija el día 30 de 

octubre de 2026. 
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c) Esta subvención no es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados. 

 TERCERO.- Autorizar y comprometer el gasto correspondiente a esta 

subvención por importe de 22.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 

15.4330 48934, excluyéndola de la concurrencia pública. 

 

En Jaca, documento firmado electrónicamente al margen. 
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